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Oficina 405 Cl. 35 # 11-12, Bucaramanga, Santander 

 

Radicación 680016000160202259560  

Asunto Recurso de Queja 

Procesado  
Johan Sebastián Ortiz  

Pedro Antonio Rodríguez Rey 

Delito 

Acceso carnal violento agravado en concurso 

heterogéneo con feminicidio en grado de tentativa y 

acceso carnal violento    

 
 

CONSTANCIA: 

 

De conformidad con el artículo 179D de la Ley 906 de 2004 C.P.P. para la 

eventual sustentación del recurso de QUEJA, se deja en secretaria en traslado 

la presente actuación al recurrente por el término de TRES (3) días hábiles. 

 

Fecha iniciación traslado:  15 de Febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

Fecha terminación traslado:  19 de Febrero de 2024 a las 4:00 p.m. 

 
 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2024 

 

 

 

Sandra Jullieth Cortés Samacá  

Secretaria 
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